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Bogotá, 06 de febrero de 2018 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

QUITO, ECUADOR 

OSCAR JAIME RESTREPO GARCIA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.524.353 expedida en Bogotá, 

Colombia; de nacionalidad Colombiana, en su calidad de Apoderado Especial, a nombre y 

en representación de la compañía HOTEL LA BOHEME LTDA., legalmente constituida en 

la República de Colombia y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., todo lo cual 

consta en el certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, confiere Poder 

Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor del señor LUIS 

ALEXANDER FERRER VALDERRAMA, con Pasaporte Colombiano número AM757654, 

de nacionalidad Colombiana, mayor de edad, legalmente capaz, con domicilio y residencia 

en la ciudad de Quito, República del Ecuador, para que en nombre y representación de la 

compañía HOTEL LA BOHEME LTDA., suscriba, la lista completa de todos sus socios o 

accionistas de la sociedad Ecuatoriana denominada SOCIEDAD HOTELERA COTOPAXI 

S.A. —- COPAXI, conforme lo dispuesto en la ley Reformatoria a la Ley de Compañías 

publicada en el Registro Oficial 591 del 15 de mayo de 2009 y a las Resoluciones emitidas 

por el órgano de Control Societario del Ecuador referentes a la información y documentos 

que deben remitir las compañías mercantiles sujetas al control y vigilancia de la 

Superintendencia de Compañías que cuente con sociedades extranjeras en calidad de 

socios o accionistas. 
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OSCAR JAIME-RESFRERO GARCIA 

Apoderado Especial 

HOTEL LA BOHEME LTDA. 

S
S



  

    

  

  
  

> se e o 
y o e, 

st “a E o 

E Carlos MN? a JA Juan Cartos NM 
fo quen carpo NO E ef Vergas JaramitoN o 

: - Notario > 
NOCÍMIE CON HU e 

e TARÍA CL TAY DOS (4 SN ana 22) 
AZ EBO ' A | Muablométrico no se utilizó en 

a ARLO J | por las siguientes razones: 
es 

AS $ ? JA FALLA TÉCNICA 

NS E [72 IMPEDMMENTO FÍSICO 
EP 
> y FA 3 FIRMA REGISTRADA 

ic 

anife Ra | 4 FALTA DE CONECTIVIDAD 

en cl es 3 : ns SUSPUNSIÓN DE FLUIDO ELECTRICO 

a - : ta 3 Resolución 14381 de 202,5 SN? 

cho 
.notariaeniinea.col 

ER 

otari e n tarifa) HSH MEQXCTB 
6/0: == 

  

 


